
Gaceta
Parlamentaria

Año XVIII Palacio Legislativo de San Lázaro, miércoles 10 de diciembre de 2014 Número 4173-III

Miércoles 10 de diciembre

CONTENIDO

Dictámenes a discusión

De la Comisión de Puntos Constitucionales, con proyecto de
decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en
materia de desindexación del salario mínimo

Anexo III



LXII LEGISLATURA 

CÁMARA DE DIPUTADOS 

Comisión de Puntos Constitucionales 

DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO A LAS 
INICIATIVAS CON PROYECTO DE DECRETO 
POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCION 
POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, EN MATERIA DE 
DESINDEXACIÓN DEL SALARIO MINIMO. 

Honorable Asamblea: 

La Comisión de Puntos Constitucionales con fundamento en lo dispuesto por 

los Artículos 39 y 45 numerales 6, inciso e) y f), de la Ley Orgánica del 

Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 80, 81, 84, 85, 157, 

numeral 1, fracción I; numeral 1, fracción IV y 167, numeral 4 y demás 

relativos del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración 

de los integrantes de esta Soberanía el presente: 
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Trabajo, presentaron Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 

reforman los artículos 41 y 123 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

En esa misma fecha, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados turnó 

la Iniciativa a la Comisión de Puntos Constitucionales, para su análisis y 

elaboración del dictamen correspondiente. 
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2. El 11 de noviembre de 2014, el Diputado Julio César Moreno Rivera, 

integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 

Democrática, presentó Iniciativa que reforma los artículos 26, 41 y 123 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 

de salario mínimo. 

En esa misma fecha, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados turnó 

la Iniciativa a la Comisión de Puntos Constitucionales, para su análisis y 

elaboración del dictamen correspondiente. 

3. El 5 de Diciembre de 2014, el Presidente de los Estados Unidos 

Mexicanos Enrique Peña Nieto, presentó una Iniciativa que reforma los 

artículos 26 y 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en materia de salario mínimo. 

En esa misma fecha, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados turnó 

la Iniciativa a la Comisión de Puntos Constitucionales, para su análisis y 

elaboración del dictamen correspondiente . 

. -~ SECRETARÍA TÉCNICA 
• PRESlDEN~lA DE lA MESA DlRECflVA 
~ ·: H. CAMARA DE DIPUTADOS 
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Comisión de Puntos Constitucionales 

LXII LEGISLATURA 

CÁMARA DE DIPUTADOS 

11.- CONTENIDO DE LAS INICIATIVAS. 

DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO A LAS 
INICIATIVAS CON PROYECTO DE DECRETO 
POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCION 
POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, EN MATERIA DE 
DESINDEXACIÓN DEL SALARIO MINIMO. 

Las iniciativas en estudio pretenden modificar diversas disposiciones de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos para desvincular el 

salario mínimo de su función como unidad de cuenta, primer paso para 

mejorar su poder adquisitivo en términos reales. Para dicho fin, cada iniciativa 

propone lo siguiente, conforme al orden en que fueron presentadas en el Pleno 

de la Cámara de Diputados: 

INICIATIVA DE LOS COORDINADORES DE LOS GRUPOS 

PARLAMENTARIOS DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, DEL PARTIDO 

DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, DEL PARTIDO DE MOVIMIENTO 

CIUDADANO Y DEL PARTIDO DEL TRABAJO 

La Iniciativa señala que el salario mínimo es mucho más que una simple 

unidad de medida: es el referente de justicia y equidad laboral que tiene una 

nación. En ese sentido, la desvinculación del salario mínimo como unidad, 

base, medida o referencia económica para fines ajenos a su naturaleza 

requiere de una reforma constitucional que modifique el inciso a), fracción II 

del artículo 41 (relativo al financiamiento de los partidos políticos, 

desvinculando la unidad de salarios mínimos por la unidad de referencia), así 

como la fracción VI, párrafo primero, del apartado A del artículo 123, con 

objeto de prohibir que el salario mínimo siga siendo utilizado como unidad, 

base, medida o referencia para fines ajenos a su naturaleza, señalando que 

para tales efectos deberá aplicarse en lo sucesivo la Unidad de Referencia, de 

conformidad con las leyes aplicables. 
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.. ·' 

Asimismo se establece un régimen transitorio que obliga: al Congreso de la 

Unión a realizar las adecuaciones correspondientes en las leyes federales en un 

plazo máximo de treinta días naturales contados a partir de la entrada en vigor 

a efecto de desvincular el salario mínimo de las 140 leyes que lo contemplan; y 

a las dependencias y entidades de la administración pública federal, las 

legislaturas de los estados y la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, para 

que sustituyan las referencias al salario mínimo por la Unidad de Referencia en 

un plazo máximo de noventa días naturales. 

El cuarto artículo transitorio fija el valor que deberá tener la Unidad de 

Referencia, señalando que será equivalente a sesenta y siete pesos con 

veintinueve centavos, y será actualizado al final de cada año por el Banco de 

México tomando como base el crecimiento porcentual interanual del Índice 

Nacional de Precios al Consumidor (INPC). 

El artículo quinto transitorio ofrece una salvaguarda para evitar que las 

instituciones del estado que otorguen créditos a la vivienda sigan actualizando 

el importe de los créditos conforme al salario mínimo, y dispone que dichas 

instituciones (Infonavit, Fovissste, etcétera.) sustituyan su actualización por el 

de Unidad de Referencia a partir de la fecha de entrada en vigor de presente 

decreto. 

Finalmente, el artículo sexto transitorio garantiza que los contratos y convenios 

privados que establezcan la figura del salario mínimo como unidad de 

referencia para cualquier efecto no se vean afectados, salvo acuerdo en 

contrario entre las partes. 
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INICIATIVAS CON PROYECTO DE DECRETO 
POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS. 
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,1 

INICIATIVA DEL DIPUTADO JULIO CÉSAR MORENO RIVERA 

La Iniciativa del Diputado Julio César Moreno Rivera señala que, la 

desvinculación del salario mínimo como unidad, base, medida o referencia 

económica para fines ajenos a su naturaleza requiere de una reforma a la 

Constitución que contiene tres elementos. 

El primero es introducir en la norma fundamental el concepto de Unidad de 

Cuenta, mismo que deberá sustituir al concepto de "salario mínimo" que 

actualmente utilizan las leyes, reglamentos y disposiciones administrativas de 

carácter general. Para este efecto se propone adicionar con un nuevo párrafo 

el artículo 26 sección B, al tiempo que se otorga al Instituto Nacional de 

Estadística y Geografía, organismo responsable de medir la inflación, la 

facultad de fijar anualmente el valor de dicha unidad con base en la inflación 

anual. 

La segunda requiere necesariamente de una reforma constitucional que 

modifique el inciso a), fracción 11 del artículo 41 (relativo al financiamiento de 

los partidos políticos, sustituyendo la unidad de salarios mínimo_s por la unidad 

de cuenta), así como la fracción VI, párrafo primero, del apartado A del 

artículo 123, con el objeto de prohibir que el salario mínimo siga siendo 

utilizado como unidad, base, medida o referencia para fines ajenos a su 

naturaleza. 
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INICIATIVA DEL PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
ENRIQUE PEÑA NIETO 

Esta legislatura reconoce la. voluntad del Ejecutivo Federal para comenzar la 

construcción de una política de recuperación de los salarios míni.mos en 

nuestro país. La iniciativa presentada por él C. Presidente de la República el día 

5 de diciembre demuestra la sensibilidad con la que ha recibido el debate 

nacional sobre los salarios mínimos que se ha llevado a cabo en muy diversós 

foros desde hace 8 meses. 

No sólo eso, la Presidencia de la República se ha mantenido atenta al 

desarrollo de las discusiones en la opinión pública pero también en los ámbitos 

especializados donde la discusión de la recuperación del salario mínimo, su 

desindexación en muy diversas leyes y la creación de una unidad de medida y 

actualización que lo sustituya ha asumido matices técnicos y jurídicos de la 

mayor relevancia y pertinencia. 

Especialmente importante es el hecho de que la Presidencia de la República 

hace suyo el planteamiento técnico-jurídico que el Instituto de Investigaciones 

Jurídicas de la UNAM {IIJUNAM) en colaboración con .. el Centro de 

Investigación y Docencia Económicas (CIDE) han desarrollado para radicar la 

unidad de medida y actualización (UMA) y la orden de desindexación de los 

salarios mínimos desde la Constitución misma, pues de ese modo ocurrirá de 

manera perentoria para que la recuperación de los ingresos de los 

trabajadores menos calificados pueda comenzar en el año 2015. 
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En efecto el Ejecutivo Federal no ha enviado una iniciativa para promulgar una 

ley general sino, directamente, una reforma precisa y bien localizada en el 

ámbito constitucional pues de ese modo tanto la Unidad de Medida y 

Actualización como la desindexación surtirá sus efectos de manera inmediata 

- de tal modo que los salarios mínimos quedarán liberados de una indebida 

carga histórica. 

En específico, la Iniciativa prevé la creación de la nueva unidad de cuenta 

denominada Unidad de Medida y Actualización, que permitirá la desvinculación 

del salario mínimo como unidad de cuenta, base, medida o referencia 

económica que actualmente es utilizada por las leyes federales, estatales y del 

Distrito Federal, así como todas las disposiciones jurídicas que emanen de las 

anteriores. 

Por tal motivo se pretende otorgar al INEGI, organismo responsable de medir 

la inflación, la facultad de establecer el valor de dicha unidad, aplicando el 

procedimiento previsto en el régimen transitorio, el cual toma como base la 

inflación, a través del INCP (Índice Nacional de Precios al Consumidor). 

Asimismo, se propone que el artículo 26 de la Constitución establezca que las 

obligaciones y supuestos previstos en los distintos ordenamientos jurídicos que 

se denominen en Unidades de Medida y Actualización, se deberán solventar 

entregando su equivalente en moneda nacional con la finalidad de respetar la 

utilización del peso como única moneda de curso legal en el territorio nacional. 
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También se propone reformar el artículo 41 de la Constitución, en su base II, 

inciso a) con la finalidad que el financiamiento de los partidos políticos también 

se rija por la UMA, debido a que hoy en día también utiliza el referido salario 

mínimo como instrumento de actualización del citado financiamiento. 

Finalmente establece un régimen transitorio donde pretenden que un plazo de 

un año para que las autoridades competentes federales, del Distrito Federal, 

estatales y municipales realicen las adecuaciones que correspondan en las 

leyes y ordenamientos de su competencia, a efecto de eliminar las referencias 

al salario mínimo como unidad de cuenta, índice, base, medida o referencia y 

sustituirlas por las relativas a la Unidad de Medida y Actualización. 

Además se pretende que el valor inicial de la UMA sea equivalente al que 

tenga el salario mínimo general vigente diario para el área geográfica "A" o al 

que llegara a sustituirlo, al momento de la entrada en vigor del Decreto. Por su 

parte los valores iniciales mensual y anual, tomarán como base el valor inicial 

diario, multiplicándose por 30.4 o por 12, respectivamente. 

También se pretende evitar que los saldos en moneda nacional de los créditos 

de vivienda, cuyos montos se actualicen con base al salario mínimo y que 

hayan sido otorgados por el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para 

los trabajadores, el Fondo de Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios 

Sociales de los Trabajadores del Estado u otras instituciones del Estado 

dedicadas al otorgamiento de crédito para la vivienda, se actualicen a una tasa 

que supere la inflación. Con esto se pretende proteger el ingreso de los 

trabajadores, evitando que potenciales aumentos al salario mínimo por encima 
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de la inflación incrementen de manera desmesurada el saldo de sus créditos a 

la vivienda. 

Por último se busca que los contratos y convenios que se encuentren vigentes 

a la fecha de la entrada en vigor del Decreto y que utilicen al salario mínimo 

como referencia para cualquier efecto, no se modificaran por la UMA, salvo 

que las partes acuerden expresamente lo contrario respetando así el principio 

de autonomía de la voluntad; y abrogar todas las disposiciones que se 

opongan a lo establecido en el Decreto, excepto por las disposiciones legales 

relativas a la unidad de cuenta denominada Unidad de Inversión. 
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111.- CUADRO COMPARATIVO. 

Con la finalidad de apreciar las diferencias existentes entre las Iniciativas señaladas en el apartado de 

Antecedentes, se presenta el siguiente cuadro comparativo: 

Artículo 26. 
A .•.. 

B .... 

Artículo 26. 
A .••• 

B ..•. 

El organismo 
anualmente la 

establecerá 
Unidad de 

Cuenta que será utilizada 
como índice, unidad, base, 
medida o referencia para los 
efectos que determinen las 
leyes. Para fijar dicha unidad 
se tomará como base la 
inflación anual. 

10 

Artículo 26. 
A ...• 

B .... 

El organismo calculará en los 
términos que señale la ley, el 
valor de la Unidad de Medida 
y Actualización que será 
utilizada como unidad de 
cuenta, índice, base, medida o 
referencia para determinar la 
cuantía del pago de las 
obligaciones y supuestos 
previstos en las leyes 
federales, de las entidades 
federativas y del Distrito 



c .... 

Artículo 41 •••• Artículo 41 •••• 
11 •.•• 

l .... 

DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO A LAS INICIATIVAS CON PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE 
DESINDEXACIÓN DEL SALARIO MINIMO. 

c .... 

Artículo 41 .... 

l. ... 

Federal, así como en las 
disposiciones jurídicas que 
emanen de todas las 
anteriores. 

Las obligaciones y supuestos 
denominados en Unidades de 
Medida y Actualización se 
considerarán de monto 
determinado y se solventarán 
entregando su equivalente en 
moneda nacional. Al efecto, 
deberá multiplicarse el monto 
de la obligación o supuesto, 
expresado en las citadas 
unidades, por el valor de 
dicha unidad a la fecha 
correspondiente. 

C .... 

Artículo 41 .... 

l .... 

11 .••• 
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II .... 11. ••• 

a) El financiamiento público para a) El financiamiento público para a) El financiamiento público para 
el sostenimiento de sus el sostenimiento de sus el sostenimiento de sus 
actividades ordinarias actividades ordinarias actividades ordinarias 
permanentes se fijará permanentes se fijará permanentes se fijará 
anualmente, multiplicando el anualmente, multiplicando el anualmente, multiplicando el 
número total de ciudadanos número total de ciudadanos número total de ciudadanos 

inscritos en el padrón electoral 
por el sesenta y cinco por ciento 
del salario mínimo diario vigente 
para el Distrito Federal. El 
treinta por ciento de la cantidad 
que resulte de acuerdo a lo 
señalado anteriormente, se 
distribuirá entre los partidos 
políticos en forma igualitaria y el 
setenta por ciento restante de 
acuerdo con el porcentaje de 
votos que hubieren obtenido en 
la elección de diputados 
inmediata anterior. 

b). y e) .... 

inscritos en el padrón electoral 
por el sesenta y cinco por ciento 
de la unidad de referencia 
vigente. El treinta por ciento de 
la cantidad que resulte de 
acuerdo a lo señalado 
anteriormente, se distribuirá 
entre los partidos políticos en 
forma igualitaria y el setenta por 
ciento restante de acuerdo con 
el porcentaje de votos que 
hubieren obtenido en la elección 
de diputados inmediata anterior. 

inscritos en el padrón electoral 
por el sesenta y cinco por ciento 
de la unidad de cuenta vigente. 
El treinta por ciento de la 
cantidad que resulte de acuerdo 
a lo señalado anteriormente, se 
distribuirá entre los partidos 
políticos en forma igualitaria y el 
setenta por ciento restante de 
acuerdo con el porcentaje de 
votos que hubieren obtenido en 
la elección de diputados 
inmediata anterior. 

b). y e) .... 

a) El financiamiento público para 
el sostenimiento de sus 
actividades ordinarias 
permanentes se fijará 
anualmente, multiplicando el 
número total de ciudadanos 
inscritos en el padrón electoral 
por el sesenta y cinco por ciento 
del valor diario de la Unidad 
de Medida y Actualización. El 
treinta por ciento de la cantidad 
que resulte de acuerdo a lo 
señalado anteriormente, se 
distribuirá entre los partidos 
politices en forma igualitaria y el 
setenta por ciento restante de 
acuerdo con el porcentaje de 
votos que hubieren obtenido en 
la elección de diputados 
inmediata anterior. 

b) y e) ... 
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III. a VI. ... 

Artículo 123 •••• Artículo 123 •••• 

A ••• A •••• 

1. a V ••• l. a V •••• 

DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO A LAS INICIATIVAS CON PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE 
DESINDEXACIÓN DEL SALARIO MINIMO. 

111. a VI. ... 111. a VI. ... 

Artículo 123 .... Sin correlación. 

A .... 

l. a V .... 

VI. Los salarios mínimos que 1 VI. Los salarios mínimos que 1 VI. Los salarios mrnimos que 
deberán disfrutar los deberán disfrutar los deberán disfrutar los 
trabajadores serán generales o 
profesionales. Los primeros 
regirán en las áreas geográficas 
que se determinen; los 
segundos se aplicaran en ramas 
determinadas de la actividad 
económica o en profesiones, 
oficios o trabajos especiales. 
Los salarios mínimos generales 
deberán ser suficientes para 

trabajadores serán generales o 
profesionales. Los primeros 
regirán en las áreas geográficas 
que se determinen; los 
segundos se aplicarán en ramas 
determinadas de la actividad 
económica o en profesiones, 
oficios o trabajos especiales. 
El salario mínimo no podrá 
ser utilizado como índice, 

trabajadores serán generales o 
profesionales. Los primeros 
regirán en las áreas geográficas 
que se determinen; los 
segundos se aplicarán en ramas 
determinadas de la actividad 
económica o en profesiones, 
oficios o trabajos especiales. El 
salario mrnimo no podrá ser 
utilizado como índice, unidad, 
base, medida o referencia para 
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satisfacer las necesidades unidad, base, medida o 1 fines ajenos a su naturaleza. 

normales de un jefe de familia, referencia para fines ajenos 
en el orden material, social y a su naturaleza. Para tales 
cultural, y para proveer a la efectos se determinará una 
educación obligatoria de los Unidad de Referencia que 
hijos. Los salarios mínimos deberá actualizarse 
profesionales se fijaran conforme a las reglas y 
considerando, además, las procedimientos que las leyes 
condiciones de las distintas de la materia determinen. 
actividades económicas. 

Los salarios mínimos se fijaran 

por una comisión nacional 
integrada por representantes de 

los trabajadores, de los patrones 

y del gobierno, la que podrá 
auxiliarse de las comisiones 
especiales de carácter consultivo 

que considere indispensables 
para el mejor desempeño de sus 
funciones. 

VII a VIII ... 

IX .... 

VIl. a XXXI ...• 
B .... 
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a) una Comisión Nacional, 
integrada con representantes de 
los trabajadores, de los patronos 
y del gobierno, fijara el 
porcentaje de utilidades que 
deba repartirse entre los 
trabajadores. 

b) la Comisión Nacional 
practicará las investigaciones y 
realizara los estudios necesarios 
y apropiados para conocer las 

condiciones generales de la 
economía nacional. Tendrá 
asimismo en consideración la 

necesidad de fomentar el 
desarrollo industrial del país, el 
interés razonable que debe 
percibir el capital y la necesidad 

de reinversión de capitales. 

e) la misma comisión podrá 
revisar el porcentaje fijado 

cuando existan nuevos estudios 

DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO A LAS INICIATIVAS CON PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
CONSTITUCION POLffiCA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE 
DESINDEXACIÓN DEL SALARIO MINIMO. 
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e investigaciones que los 
justifiquen. 
d) , e) y f) ... 

X. a XXXI. .. 

b ... 
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DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
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Transitorios Transitorios Transitorios. 

Primero. El presente decreto 
entrará en vigor el día siguiente 
al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Primero. El presente decreto Primero. El presente Decreto 
entrará en vigor el día siguiente entrará en vigor el día siguiente 
al de su publicación en el Diario al ~~ su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. Of1c1al de la Federación. 

Segundo. El Congreso de la Segundo. El Congreso de la 
Unión deberá realizar las Unión, los Congresos de las 
adecuaciones que correspondan Entidades Federativas y la 
en las leyes federales en un Asamblea Legislativa del 
plazo máximo de treinta dfas Distrito Federal deberán 
naturales contados a partir de la realizar las adecuaciones que 
entrada en vigor de este correspondan en las leyes 
decreto. federales, estatales y del 

Distrito Federal, según sea el 
caso, en un plazo máximo de 
un año contado a partir de la 

Segundo. El valor inicial diario 
de la Unidad de Medida y 
Actualización, a la fecha de 
entrada en vigor del presente 
Decreto será equivalente al que 
tenga el salario mfnimo general 
vigente diario para el área 
geográfica IIA" o el que llegara a 
sustituirlo, al momento de la 
entrada en vigor del presente 
Decreto. 
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entrada en vigor de este 
decreto. 

Tercero. Las dependencias y Tercero. En tanto. se realizan 
entidades de la administración las adecuaciones previstas en 
pública federal, las legislaturas el artículo anterior, las 
de los estados y la Asamblea referencias al salario mínimo 
Legislativa del Distrito Federal, que contengan las leyes, 
deberán sustituir las referencias reglamentos y disposiciones 
al salario minimo por la Unidad administrativas de carácter 
de Referencia conforme a lo general deberán entenderse 
dispuesto en este decreto en un referidas a la Unidad de 
plazo máximo de noventa dias Cuenta a que se refiere el 
naturales contados a partir de su artículo 26 de esta 
entrada en vigor. Constitución. 

El valor inicial mensual de la 
Unidad de Medida y 
Actualización a la fecha de 
entrada en vigor del presente 
Decreto, será producto de 
multiplicar el valor inicial referido 
en el párrafo anterior por 30.4. 
Por su parte, el valor inicial 
anual será el producto de 
multiplicar el valor inicial 
mensual por 12. 

Tercero. A la fecha de entrada 
en vigor del presente Decreto, 
todas las menciones al salario 
mfnimo como unidad de cuenta, 
fndice, base, medida o 
referencia para determinar la 
cuantra de las obligaciones y 
supuestos previstos en las leyes 
federales, estatales, del Distrito 
Federal, asi como en cualquier 
disposición juridica que emane 
de todas las anteriores, se 
entenderán referidas a la Unidad 
de Medida y Actualización. 

Cuarto. Para efectos de lo Cuarto. Para efectos de lo Cuarto. Sin perjuicio de lo 
dispuesto en este decreto, la dispuesto en este Decreto, la disouesto en el artículo 
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Unidad de Referencia a que se Unidad de Cuenta a que se 
refiere la fracción VI, párrafo refiere la sección B, del 
primero, del apartado A del artículo 26 será equivalente a 
artículo 123, será equivalente a sesenta y siete pesos con 
sesenta y siete pesos con veintinueve centavos, y será 
veintinueve centavos, y será actualizado por el organismo 
actualizado al final de cada año competente al final de cada 
por el Banco de México año. 
tomando como base el 
crecimiento porcentual 
interanual dellndice Nacional de 
Precios al Consumidor. 

Quinto. Las instituciones del Quinto. Las instituciones del 
estado que otorguen créditos a Estado que otorguen créditos a 
la vivienda dejarán de actualizar la vivienda dejarán de actualizar 
el importe de los créditos el importe de los créditos 
conforme al salario mínimo a conforme al salario mínimo a 
partir de la fecha de entrada en partir de la fecha de entrada en 
vigor del presente decreto, vigor del presente Decreto, 
debiendo sustituir su debiendo sustituir su 

transitorio anterior, el Congreso 
de la Unión, las Legislaturas de 
los Estados, la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, 
así como las Administraciones 
Públicas Federal, Estatales, del 
Distrito Federal y Municipales 
deberán realizar las 
adecuaciones que correspondan 
en las leyes y ordenamientos de 
su competencia, según sea el 
caso, en un plazo máximo de un 
año contado a partir de la 
entrada en vigor de este 
Decreto, a efecto de eliminar las 
referencias al salario mínimo 
como unidad de cuenta, índice, 
base, medida o referencia y 
sustituirlas por las relativas a la 
Unidad de Medida y 
Actualización. 

Quinto. La ley que emita el 
Congreso de la Unión preverá 
que para determinar el valor de 
la Unidad de Medida y 
Actualización, se observará lo 
siguiente: 

l. El valor diario se determinará 
multiolicando el valor diario de la 
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actualización por el de la Unidad 1 actualización por el de la Unidad 
de Referencia. de Cuenta. 

Unidad de Medida y 
Actualización del año inmediato 
anterior por el resultado de la 
suma de uno más el crecimiento 
porcentual interanual del f ndice 
Nacional de Precios al 
Consumidor del mes de 
diciembre del año inmediato 
anterior. 

11. El valor mensual será el 
producto de multiplicar el valor 
diario de la Unidad de Medida y 
Actualización por 30.4. 

111. El valor anual será el 
producto de multiplicar el valor 
mensual de la Unidad de 
Medida y Actualización por 12. 

Así mismo la ley deberá prever 
la periodicidad con que se 
deberá publicar la actualización 
de la Unidad de Medida y 
Actualización en el Diario Oficial 
de la Federación, así como los 
mecanismos de ajuste que en 
su caso procedan. 

Los valores iniciales previstos 
en el seaundo transitorio del 
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Sexto. La Unidad de Referencia 1 Sexto. La Unidad de Cuenta no 
no será aplicable a los contratos 
y convenios privados que a la 
fecha de entrada en vigor del 
presente decreto utilicen el 
salario mínimo como unidad de 
referencia para cualquier efecto, 
salvo acuerdo en contrario entre 
las partes. 

será aplicable a los contratos y 
convenios privados que a la 
fecha de entrada en vigor del 
presente Decreto utilicen el 
salario mfnimo como unidad de 
referencia para cualquier efecto, 
salvo acuerdo en contrario entre 
las partes. 

presente Decreto, se 
actualizarán conforme al 
procedimiento que se 
establezca una vez que se 
realicen las adecuaciones 
legales correspondientes. 

Sexto. Los créditos vigentes a la 
entrada en vigor del presente 
Decreto cuyos montos se 
actualicen con base al Salario 
Mínimo y que hayan sido 
otorgados por el 1 nstituto del 
Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores, el Fondo 
de la Vivienda del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado 
u otras instituciones del Estado 
dedicadas al otorgamiento de 
crédito para la vivienda, 
continuarán actualizándose bajo 
los términos y condiciones que 
hayan sido estipulados. 

Sin perjuicio de lo señalado en 
el párrafo anterior, en el evento 
de que el Salario Mínimo se 
incremente por encima de la 
inflación. las referidas 
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instituciones no podrán 
actualizar el saldo en moneda 
nacional de este tipo de créditos 
a una tasa que supere el 
crecimiento porcentual de la 
Unidad de Medida y 
Actualización durante el mismo 
año. 

Las instituciones a que se 
refiere el primer párrafo podrán, 
a partir de la entrada en vigor de 
este Decreto y hasta 720 dras 
naturales posteriores a la 
entrada en vigor del mismo, 
seguir otorgando créditos a la 
vivienda que se referencien o 
actualicen con base al salario 
mínimo. En el evento de que el 
salario mínimo se incremente 
por encima de la inflación, las 
citadas instituciones no podrán 
actualizar el saldo en moneda 
nacional de este tipo de créditos 
a una tasa que supere el 
crecimiento porcentual de la 
Unidad de Medida y 
Actualización durante el mismo 
año. 

El A.-,..~1""\l"""t.. bierno de cada 
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institución podrá determinar el 
mecanismo más adecuado para 
implementar lo dispuesto en el 
presente artrculo transitorio. 

Séptimo. Los contratos y 
convenios de cualquier 
naturaleza, vigentes a la fecha 
de entrada en vigor de este 
Decreto que utilicen el salario 
mínimo como referencia para 
cualquier efecto, no se 
modificarán por la Unidad de 
Medida y Actualización, salvo 
que las partes acuerden 
expresamente lo contrario. Lo 
anterior, sin perjuicio de que, a 
partir de la entrada en vigor de 
este Decreto, los contratantes 
puedan utilizar como índice o 
referencia a la Unidad de 
Medida y Actualización. 

Octavo. En los créditos, 
garantías, coberturas y otros 
esquemas financieros otorgados 
o respaldados por el Fondo de 
Operación y Financiamiento 
Bancario a la Vivienda o por la 
Sociedad Hipotecaria Federal, 
S.N.C .. Institución de Banca de 
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Desarrollo, en los que para 
procurar la accesibilidad del 
crédito a la vivienda se haya 
previsto como referencia del 
incremento del saldo del crédito 
o sus mensualidades el salario 
mínimo, en beneficio de los 
acreditados, las citadas 
entidades deberán llevar a cabo 
los actos y gestiones necesarias 
para que el monto máximo de 
ese incremento en el periodo 
establecido, no sea superior a la 
inflación correspondiente. 
Asimismo, el órgano de 
gobierno de cada entidad podrá 
determinar el mecanismo más 
adecuado para implementar lo 
dispuesto en el presente artículo 
transitorio. 

Noveno. Se abrogan todas las 
disposiciones que se opongan a 
lo establecido en el presente 
Decreto, excepto por las 
disposiciones legales relativas a 
la unidad de cuenta denominada 
Unidad de Inversión o UDI. 
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Comisión de Puntos Constitucionales 

LXII LEGISLATURA 

CÁMARA DE DIPUTADOS 

/ 

IV.- CONSIDERACIONES. 

Esta Comisión Dictaminadora, después de hacer un análisis exhaustivo llega a 

la convicción de emitir dictamen en Sentido Positivo, a las Iniciativas con 

Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones 

de la Constitución política de los Estados Unidos Mexicanos, en matéria de 

salários mínimos, en razón de los siguientes argumentos: 

ANTECEDENTES. 

Los salarios mínimos son un tema que dio la pauta a grandes movimientos 

sociales, se debe recordar que los movimientos sociales del siglo XIX, derivaron 

en gran parte de la explotación de la clase trabajadora, lo que dio paso al 

proceso de nacimiento del derecho laboral, lo que significó un cambio 

sustancial a los ordenamientos legales de los países. 

En ese tenor, es necesario establecer, partiendo del artículo 123 constitucional 

y la Ley Federal del Trabajo, que el salario mínimo es la cantidad menor que 

debe recibir en efectivo el trabajador por los servicios prestados en una 

jornada de trabajo, y que debe ser suficiente para satisfacer las necesidades 

normales de un jefe de familia en el orden material, social, cultural y para la 

educación obligatoria de sus hijos. 

Al respecto, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido en una 

tesis histórica de la sa época, lo siguiente: 
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DICTAMEN EN SENTIDO POSITJVO A LAS 
INICIATIVAS CON PROYECTO DE DECRETO 
POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCION 
POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, EN MATERIA DE 
DESINDEXACIÓN DEL SALARIO MINIMO. 

"El salario mínimo, fijado cada año, sólo sirve para indicar cuánto es lo 

menos que puede percibir un trabajador; pero no indica una limitación 

para la contratación de su salario mayor."1 

Con lo anterior se confirma el criterio respecto a que el salario mínimo con el 

que se subsiste es un derecho humano, mismo que surgió en 1890 como 

resultado de una huelga marítima en Nueva Zelanda, estableciéndose como 

puntos torales la protección de los trabajadores para evitar la explotación· y 

mejorar las condiciones de empleo. Para fines del siglo XIX y principios del XX, 

en Gran Bretaña se presentaron avances sustantivos en este rubro, se crearon 

marcos normativos laborales, con la finalidad de proteger al trabajador, 

mediante la seguridad social y laboral, con lo que se fue formando todo el 

aspecto cultural de la protección a la clase trabajadora. 

En 1906, el tema laboral y en específico el del salario mínimo fue tratado por 

Ricardo Flores Magón como _presidente del Partido Liberal Mexicano, 

insertándolo en el programa del partido como una propuesta para proteger al 

trabajador, dando un elemento para preservar su vida y la de su familia. 

Aunque ya antes en el siglo XIX Ignacio Ramírez el nigromante, abogó por un 

salario suficiente para los trabajadores, refiriendo como elemento vinculado a 

esto el reparto de utilidades. 

A raíz de la terminación de la Primera Guerra Mundial con la firma del Tratado 

de Versalles, se dio como parte de este documento la conferencia de Berna 

(1919) en la que se elaboró la Carta del Trabajo. En ella se dieron reuniones 

1 Semanario Judicial de la Federación, sa., época, instancia Cuarta Sala, Tesis Aislada, tomo Clll, materia laboral Amparo directo en materia 
de trabajo 6202/49. Verduzco Anastasio. 17 de febrero de 1950. Unanimidad de cuatro votos. La publicación no menciona el nombre del 
ponente No., de registro: 366878. 
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entre empleadores y trabajadores para fijar lo que se conoció como Salario 

Legal, antecedente directo del Salario Mínimo, que culminó con la creación de 

la Organización Internacional del Trabajo OIT, en el año de 1946, como un 

organismo especializado de la ONU. 

En ese entorno, México estaba por concluir su conflicto armado interno, que 

dio la pauta a una nueva estructura del Estado mexicano, siendo durante el 

Gobierno de Venustiano Carranza que se plasmó en la nueva Constitución, 

precisamente en su artículo 123, normas tutelares de avanzada en materia del 

trabajo y seguridad social, mismo que constituyó la base del derecho a un 

trabajo digno, comprensivo de un salario remunerador. 

Los integrantes del Constituyente de 1917, recogieron las ideas y la filosofía 

social de la Carta del Trabajo, plasmando en el texto del artículo 123 

específicamente en la fracción IV, lo siguiente: 

"VI.- El salario mínimo que deberá disfrutar el trabajador será el que se 
considere suficiente, atendiendo las condiciones de cada región, para 
satisfacer las necesidades normales de la vida del obrero, su 
educación y sus placeres honestos, considerándolo como jefe de familia. 
En toda empresa agrícola, comercial, fabril o minera, los trabajadores 
tendrán derecho a una participación en las utilidades, que será regulada 
como indica la fracción IX".2 

Ahora bien, para que el precepto constitucional se cumpliera fue necesario 

crear la Ley Reglamentaria, misma que recoge el .espíritu del Constituyente, y 

así se publicó la Ley Federal del Trabajo de 1931; posteriormente, en el año de 

2 Suprema Corte de Justicia de la Nación, Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicada el 5 de febrero de 1917, 
consultado en sitio: http:iilegi:-;lacinn.l_dll.2l)b.mxfi.F iUnAnicu loFast.aspx? JJL\:Y== 130& ldlh: 1'"29& ld:\rlicuh)c-7299~1~N l,mv\Jr-12}_ el 29 
de octubre de 2014. 
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.¡ ,. 

1933, siendo presidente Abelardo L. Rodríguez, se creó la Comisión del Salario 

Mínimo, respetando su integración tripartita, a saber: representantes del 

gobierno, empleadores y trabajadores. 

Desde 1917 hasta la fecha se ha ido adecuando el tema de los salarios 

mínimos, en ese sentido en el año de 1962 se reformó la fracción IV, del 

artículo 123; esta modificación estableció básicamente que los salarios 

mínimos serían fijados por Comisiones Regionales, integradas con 

Representantes de los Trabajadores, de los Patrones y del Gobierno y, por otro 

lado, sometidos para su aprobación a una Comisión Nacional, integrada 

también de forma tripartita. 

Posteriormente, en 1987, se reformó la Constitución puntualizándose que sería 

una única Comisión Nacional la que tendría la función de estudiar y modificar 

lo relativo al salario mínimo, teniendo claro que podría tener comisiones 

especiales de carácter consultivo para el mejor desempeño de sus funciones. 

Estas reformas fueron incorporadas a la Ley Federal del Trabajo. 

Como queda de manifiesto, las Iniciativas que hoy se procede a dictaminar 

abordan desde distintos ángulos el problema del estancamiento de los salarios 

mínimos en el país, y al mismo tiempo, intentan ser una propuesta que 

fundamente una nueva política pública para su recuperación, es decir, para 

cumplir con lo mandatado por el artículo 123 constitucional. 
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ELEMENTOS ESPECIALES DEL SALARIO MÍNIMO. 

Desde la inserción del salario mínimo en el texto constitucional se 

puntualizaron aspectos especiales que se toman en consideración para 

determinar el salario, siendo las zonas geográficas una clasificación de esencia 

económica que la Comisión utiliza para definir el salario de conformidad con la 

zona y la actividad económica de la misma, y así ser más equitativo el ingreso 

de los trabajadores y se tenga un balance en la satisfacción de las necesidades 

de la clase trabajadora. Sin embargo, este elemento es cada vez más 

cuestionado, propugnándose por un solo salario mínimo aplicable en todo el 

país, lo que en todo caso deberá ser materia de otra iniciativa. 

Al respecto, se debe considerar que "desde el lo. de enero de 1934 y durante 

74 años se han fijado en 72 ocasiones salarios mínimos generales, en montos 

siempre crecientes, generalmente sólo en términos nominales. Para examinar 

este crecimiento se tomará en cuenta el que ha correspondido al grupo o área 

en donde se integran el Distrito Federal y la área metropolitana, ya que 

concentra, con mayor propiedad, las políticas generales que han existido en 

esta materia, cualesquiera que hayan sido estas políticas . 3" 

Con base en lo anterior, la clasificación del salario mínimo se basa en los 

siguientes criterios: 

3 Cárdenas Ojeda Mauro Ernesto y otros, Salario mínimo en México, México 2008, consultado en el sitio: bW:!.:!LiJ.!:'i}lk_,_w:gJrr~L\lli: 
..:ont~m/uplnads/20 13/0S!salarin minimn ~n mo..·xico.pdt: el 29 de octubre de 2014. 
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a) Por su capacidad de producir satisfacción/ este se divide en dos rubros: 

• Individual: Es el que basta para satisfacer las necesidades del 

trabajador. 

• Familiar: Es el que requiere la sustentación de la familia del trabajador. 

b) Por el límite: 

• Salario Mínimo: Aquel suficiente para satisfacer las necesidades normales 

de la vida del trabajador consistente en: 

../ Alimentación 

../ Habitación 

../ Vestuario 

../ Transporte 

../ Previsión 

../ Cultura y recreaciones honestas. 

• Salario Máximo: Es el salario más alto que permite a las empresas una 

producción costeable. 

e) En razón de quien produce el trabajo y/o recibe el salario: 

• Salario Personal: Es el que produce quien sustenta la familia. 

• Salario Colectivo: Es el que se produce ehtre varios miembros de la 

familia que sin grave daño puedan colaborar a sostenerla/ como por 

ejemplo: el padre/ la madre y los hermanos mayores. 
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• De Equipo: Es el que se paga en bloque a un grupo de trabajo, 

quedando a criterio de este equipo la distribución de los salarios entre sí. 

d) Por la forma de pago: 

• Por Unidad de Tiempo: Es aquel que solo toma en cuenta el tiempo en 

que el trabajador pone su fuerza de trabajo a disposición del patrón. 

• Por unidad de Obra. : Es cuando el trabajo se computa de acuerdo al 

número de unidades producidas. 

EL SALARIO MÍNIMO Y LA REALIDAD SOCIAL. 

Históricamente el salario ha representado un componente fundamental del 

· desarrollo económico y del bienestar social. Es el único medio con el que 

cuentan millones de mexicanos para cubrir sus necesidades básicas y para 

aspirar a mejorar sus condiciones ·de vida. 

Como bien lo establece el artículo 25 Constitucional: "corresponde al Estado la 

rectoría del desarrollo nacional para garantizar que éste .$ea integral y 

sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen 

democrático y que, mediante la competitividad, el fomento del 

crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del 

ingreso y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de 

los individuos, grupos y clases sociales, cuya seguridad protege esta 

Constitución. La competitividad se entenderá como el conjunto de condiciones 
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.~ 

necesarias para generar un mayor crecimiento económico, promoviendo la 

inversión y la generación de empleo. " 

Por otro lado, en el apartado A, fracción VI, del artículo 123 Constitucional se 

encuentra plasmado el salario mínimo como un derecho humano y un piso 

moral que acuerda la sociedad bajo la idea central de que toda aquella 

persona que desempeña un trabajo lícito debe tener acceso a un nivel básico y 

digno de vida: 

,'Los salarios mlnimos generales deberán ser suficientes para satisfacer las 

necesidades normales de un jefe de familia, en el orden material, social y 

cultural, y para proveer a la educación obligatoria de los hijos. Los salarios 

m/nimos profesionales se fijarán considerando, además, las condiciones de las 

distintas actividades económicas. " 

Aunado a lo anterior, no debemos perder de vista que el salario se constituye 

también como un Derecho Humano en el Pacto Internacional de Derechos 

Económicos, Sociales y Culturales, ratificado por México, y entrando en vigor 

el 23 de junio de 1981. Este pacto señala el deber de garantizar a toda 

persona "una remuneración que proporcione como mínimo a todos los 

trabajadores: un salario equitativo e igual por trabajo de igual valor, sin 

distinciones de ninguna especie ... Condiciones de existencia dignas para ellos y 

para sus familias ... " 

31 



LXII LEGISLATURA 

CÁMARA DE DIPUTADOS 

Comisión de Puntos Constitucionales 

DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO A LAS 
INICIATIVAS CON PROYECTO DE DECRETO 
POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCION 
POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, EN MATERIA . DE 
DESINDEXACIÓN DEL SALARIO MINIMO. 

Tomando en cuenta que, en la actualidad el salario mínimo en nuestro país no 

cumple con su función social de satisfacer al menos las necesidades básicas de 

la población, se puede concluir que existe una falta de cumplimiento de las 

disposiciones -tanto de derecho interno como de derecho internacional- por 

parte del Estado mexicano, incluyendo lo establecido en el artículo 1 o de la 

Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos: 

"Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la 

obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 

humanos de conformidad con los principios de universalidad, 

interdependenc_ia, indivisibilidad y progresividad. .. " 

Para nadie resulta ajeno que, el valor del salario mínimo ha atravesado por 

una larga y aguda fase de deterioro que lo ha llevado a perder más del 70°/o 

de su valor real desde 1980. Por· lo que, uno de los mayores problemas que 

enfrentan las familias en México consiste en llevar a su mesa los alimentos 

necesarios. 

.. 

De 1987 a la fecha, el precio de la Canasta Alimenticia Recomendable (CAR) 

registró un incremento acumulado de 4,773°/o, mientras que el salario mínimo 

creció en un 940°/o, lo que significa que los alimentos han aumentado en una 

proporción de 4 a 1, en comparación con eL incremento a los salarios 

mínimos. 

32 



Comisión de Puntos Constitucionales 

LXII LEGISLATURA 

CÁMARA DE DIPUTADOS 

DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO A LAS 
INICIATIVAS CON PROYECTO DE DECRETO 
POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCION 
POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, EN MATERIA DE 
DESINDEXACIÓN DEL SALARIO MINIMO. 

CUADRO N°1. Precio de la canasta alimenticia recomendable (CAR) y poder 
adquisitivo del salario 4. 

Jncnunento Porcentaje 
&atarlo oficial al Incremento de laCAR fndice del Poder 

Mfnimoenla salarto Precio 
po~entual 

que se satanoreal adqutsiUvo 
Fecha zona mintmo dlario de acumulado puede acumulado geogr6flca nomtnal laCAR delpnM:IO adqu1rtr 1987·2014 "'A" (pesos) con un 1987=100 

(pe&Os) 
diarto(% de taCAR Salarto porcentaje % 

acumulado) 
Mfnlmo 

1987 -Oio-16 6.47 3.95 0.00 163.80 100.00 0.00 

-salario mfnimo vigente a partir det 1 enero cfel2014, 
Fuente: CONASAMI. Canasta Anmenticia RecomendableCAR. Centro de Am\lísis Mulldiseiptínario CAR-UNAM. Mayo-2014. 
Elaborado Centrode CA~NAM, 2014. 

Sólo en los últimos 4 meses, el precio de la CAR se incrementó 4.1 °/o pues en 

este año pasó de costar $184.96 pesos en abril, a costar $192.52 pesos en 

agosto. A este ritmo de cambio de precios, es posible que el incremento al 

salario mínimo fijado por la Comisión Nacional de Salarios Mínimos 

(CONASAMI) para 2014 haya sido rebasado por la inflación en los primeros 

cuatro meses de este año, por lo que el resto se acumula a la pérdida histórica 

de poder adquisitivo. Esta misma situación se ha repetido cada año desde al 

menos 1987 en que el salario presentó aumentos nominales menores al de los 

precios de los alimentos, por lo que la pérdida acumulada del poder adquisitivo 

es ahora de 78.66°/o. 

Así, hoy en día el monto del salario mínimo es insuficiente para cubrir las 

necesidades esenciales que establece la Constitución a favor de los mexicanos. 

Como se mencionó anteriormente y de acuerdo con el Consejo Nacional de 
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Evaluación de la Política de desarrollo Social (Coneval), su monto es incluso 

insuficiente para cubrir el costo de la canasta básica y esta situación de 

deterioro consistente no sólo no se ha detenido, sino que se ha agudizado en 

los últimos años, lo que se puede apreciar en la siguiente gráfica: 
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Salario Mínimo Nominal Diario vs. Precio (ponderado) de la CAR 
1987-2014 (pesos) 

------------·-·--,.-••. , .•..•.. ~ ·--·--------

P3 Salario Mínimo nominal 

16deDic.De 1odeEne.de 1odeDic.de lodeDic.de lodeEne.de 12deAbr.de 18deAgo.de 
1987 1994 2000 2006 2013 2014 2014 

Elaborado por Centro de Análisis Multidistiplinario {CAM) de la UNAM. Agosto2014. 

La precariedad de nuestros salarios, queda de manifiesto con el último 

incremento a los salarios mínimos1 publicado , en el Diario Oficial de la 

Federación el 26 de diciembre de 2013, mismo que apenas alcanzó un 3.9 por 

ciento/ lo que impactó negativamente, no sólo a los casi 7 millones de 

mexicanos que lo percibe, sino porque se traduce en la línea de referencia, a 
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. partir de la cual se definen todos los demás salarios, incluidos los 

contractuales. 

Ahora bien, en teoría el tiempo de trabajo necesario debería de ser igual a lo 

que una persona y su familia requieren para vivir bien, es decir, que su salario 

les alcance para comprar alimentos, vestirse y hasta para la recreación. El 

salario de las familias mexicanas pasó de alcanzar para sobrevivir, a alcanzar 

sólo para endeudarse mes a mes. El salario mínimo actual no alcanza ni 

siquiera para adquirir los alimentos. 

Esta situación ha llevado a las familias mexicanas a trabajar más, pues ya no 

son solamente los jefes y jefas de familia quienes tienen que trabajar, sino 

también los hijos, quienes tienen que incorporarse desde edades tempranas al 

ambiente laboral para poder proveer de lo más indispensable a sus familias. 

Si por una jornada de 8 horas se pagara un salario mínimo, en agosto de 

2014, el tiempo que tiene que trabajar una familia para poder comprar la 

Canasta Alimenticia Recomendable es de 22 horas con 53 minutos. Este dato 

se traduce en que ahora los mexicanos debemos trabajar 18 horas 50 minutos 

más que en enero de 1987, cuando sólo se requerían trabajar 4 horas con 3 

minutos para obtener un ingreso suficiente para comprar laCAR. 
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Tiempo de Trabajo Necesario que una persona tendria que laborar para poder 
adquirir la canasta alimenticia recomendable. Méxtco. pertodo 1987-2014. 

12 de abril2014 

19 Diciembre 2006 

1° de Diciembre 2000 

1" de Enero 1994 

o 

1 ¡ 

13 h4ras 19 minutos 

1 
13 hciras 38 mtnutos 

¡ 

12 hora~ 53 minutos 
¡ 
¡ 

4 ~oras 3 rnin..COS }.=~f1Yji'lti~1.=-
¡ l 

.~ .. -----"''Y;~;.."""'-·--· · --:.·""'/ ~ .. ~~~~r{.:~---·-----~-~---~-t:.:_._ ...... ~ .... ····~ 

S 10 15 20 

22horas. 

20 horas 57 minirtos 

25 

Saboradopor el Centro de Anátlsts MultidiscipllnarioCAM-UNAM. Septiembre 2014. 

Lo anterior sólo contempla alimentos, faltaría considerar lo que requiere una 

familia, como marca la Constitución, en el orden material, social y cultural, y 

para proveer a la educación obligatoria de los hijos. Además ~e incrementos 

que también afectan el poder adquisitivo como el aumento en tarifas de luz, 

agua, gas, incluso del transporte colectivo. 

La inequidad de nuestros salarios se pone aún m~s de manifiesto, si tomamos 

en cuenta que de acuerdo a la OCDE, los mexicanos: laboran al año, en 

promedio, 2 mil 250 horas anuales, es decir, son los trabajadores de los países 

integrantes de la OCDE que más horas trabajan al año. En contraste, las 
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/ 

restantes naciones sólo trabajan, también en promedio mil 776 horas, lo que 

se traduce en que en México se prestan servicios por alrededor de 500 horas 

más; también se labora en el país un 35 por ciento más en las jornadas 

diarias. 

Ante esta evidente situación aparecen argumentos en contra del aumento 

salarial, el más conocido es que generaría inflación, sin embargo, en los años 

2001 y 2005 el aumento al salario mínimo fue mayor que el aumento del 
, 
Indice Nacional de Precios al Consumidor y no constituyó una causa de 

inflación. 

Otra ·argumentación es que aumentaría la economía informal, pero en la 

actualidad sin el aumento salarial correspondiente la economía informal ha 

crecido hasta constituir el 60°/o de la población ocupada. 

Están quienes afirman que un incremento en el salario debe condicionarse por 

un incremento en la productividad. Al respecto1 es preciso destacar que de 

acuerdo con datos de la Encuesta Industrial Mensual para varios años, tan sólo 

de 1993 a 2008 la productividad de los trabajadores de la industria 

manufacturera aumentó en 83.5°/o, mientras su salario lejos de aumentar en 

términos reales, tuvo una disminución año tras año. Aunado a lo anterior, 

como se muestra en la siguiente gráfica, el crecimiento de la productividad de 

los trabajadores de la industria manufacturera en México, comparado con el de 

países como Estados Unidos, Canadá o Japón, ha sido de los más altos y a 

cambio la política salarial no ha hecho otra cosa que deteriorar sus niveles de 

vida en todo este periodo. 
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Productividad de la mano de obra en la Industria 
manufacturera. Comparativo de varios paises. 

(año base 1993=100) 
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Fuente: Elaborad6rt por •1 CAM de la UNAM con datos de INEGI~ Encuesta Industrial Mensual, Fondo 
Monetario lntermtcional, Estadísticas financieras internacionales y Bureauof labor Statistics (BLS) 

En el ámbito internacional otras normas han dimensionado el derecho al 

salario mínimo, más allá del terreno laboral. La Declaración Universal de los 

Derechos Humanos (1948), dice en su artículo 23, numeral 3: 

"Toda persona que trabaja tiene derecho a una remuneración equitativa y 

satisfactoria, que le asegure, así como a su familia, una existencia conforme a 

la dignidad humana y que será completada, en caso necesario, por 

cualesquiera otros medios de protección social " 
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En el mismo sentido, la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del 

Hombre (1948), reconoce en su artículo XIV: 

"Toda persona tiene derecho al trabajo en condiciones dignas y a seguir 

libremente su vocación, en cuanto lo permitan las oportunidades existentes de 

empleo. 

Toda persona que trabaja tiene derecho de recibir una remuneración que, en 

relación con su capacidad y destreza le asegure un nivel de vida conveniente 

para sí misma y su familia. '' 

De fgual forma México ratificó, el convenio 121 de la Organización 

Internacional del Trabajo , que estipula: "Fijar el salario mínimo exige tomar 

en cuenta las necesidades del trabajador y su familia como factores 

económicos en relación con el nivel de desarrollo del país, la productividad y la 

conveniencia de lograr un alto nivel de empleo'~ 

Según la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico, hay más 

de 23 millones de mexicanos a los que el sueldo no les alcanza .. para acceder a 

la "canasta ampliada~~, que además de los alimentos indispensables para las 

necesidades básicas de una persona incluye ropa, calzado y gastos en salud, 

vivienda, transporte y educación. 

Y no solo eso, en 2011 el monto del salario mínimo en México era apenas el 

equivalente al15°/o del PIB per cápita, lo que es la proporción más baja de casi 
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toda América Latina, lejos del 30°/o correspondiente a Chile y Brasil y de cerca 

de 50°/o que tiene Perú, Colombia y Costa Rica. 

Ahora bien, analizando la diferencia del desempeño productivo en América 

Latina se encuentra un fuerte contrastante: por un lado México exhibe un 

salario mínimo similar al de Bolivia y Nicaragua, cuya productividad es de las 

más bajas en la región, y por otro lado, la productividad mexicana es cuatro 

veces mayor que la de esas mismas naciones. En cambio, Chile que tiene una 

productividad laboral comparable con la de México, otorga un salario mínimo 

mensual que es el triple del nuestro; lo anterior es muy relevante, pues 

demuestra que nuestro país tiene uno de los salarios más bajos de América 

Latina, aunque su productividad laboral es de las más elevadas y dados los 

mecanismos institucionales prevalecientes en el país, la fijación de los salarios 

mínimos no se ha vinculado a la productividad sino al abatimiento de la 

inflación. 

La Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL) informa que a 

lo largo del siglo XXI México es el único país de América Latina con salarios 

mínimos estáticos y la única economía importante que no hizo nada para 

propiciar su recuperación. Por lo que en casi todos los países con los que 

tenemos vinculación económica, el salario mínimo ha sido objeto de revisión a 

la alza y de políticas novedosas de recuperación. En contraste, México se 

mantiene como un caso atípico y excéntrico de inercia y congelamiento 

salarial. 
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Los bajos salarios igualmente han conducido al surgimiento de graves 

problemas financieros en las instituciones de seguridad social, lo que se replica 

en servicios médicos y pensiones y jubilaciones precarias, entre otros. 

Como se estableció anteriormente desde hace décadas en nuestro país los 

salarios mínimos no han seguido la evolución de la productividad. Si los 

salarios hubieran estado ligados a las condiciones del mercado y al desempeño 

de su propia eficacia, hubieran visto ~na historia de ascenso, no de deterioro, 

sin embargo la experiencia internacional muestra que un ascenso sostenido de 

los salarios mínimos es posible, pero tiene como condición el seguimiento 

puntual de la evolución del conjunto variable a lo largo del tiempo. 

Ya se ha mencionado que la recuperación de los salarios en América Latina no 

ha dado como resultado ninguno. de estas tendencias negativas. Tampoco se 

puede ligar la productividad al salario: ésta no ha caído setenta por ciento 

como el salario y aunque ha habido incrementos magros en la economía, esto 

no ha servido para mejorar el ingreso de los trabajadores. 

Una política sensata de recuperación salarial tampoco partiría de incrementos 

disparados al salario; además de una gradualidad y una conducción económica 

consecuente, también se necesita un acuerdo nacional político, económico y 

social, con empresarios y trabajadores para crear condiciones que lleven a tal 

recuperación, porque sus efectos serían benéficos no sólo para los asalariados 
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y sus familiares, sino para toda la economía y constituirían una base para 

mejorar el consumo, el empleo productivo y el bienestar. 

Por ello se concluye la urgencia de transitar hacia la definición de espacios y 

mecanismos diferentes, reformados para la fijación del salario mínimo, 

trasladando esta importante función a un terreno menos asimétrico y 

unilateral, donde se tomen en cuenta criterios diversos sin vulnerar el 

propósito original de garantía para los salarios mínimos. 

En ese sentido, como un requisito previo al aumento del salario, se propone 

modificar el término "salario mínimo" sólo para ef.ectos de su función como 

"Unidad de Cuenta", procediendo a la desindexación del mismo, es decir, llevar 

a cabo la desvinculación del salario en tanto unidad de referencia de otros 

precios de trámites, multas, impuestos, prestaciones, etcétera, lo que 

contribuirá a establecer una política de recuperación del poder adquisitivo de 

los salarios mínimos, resarciendo gradualmente la pérdida acumulada por más 

de treinta años. 

Al respecto, es preciso señalar, que el pasado 25 de noviembre de 2014, la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal aprobó los Dictámenes de las 

Comisiones Unidas de Presupuesto y Cuenta Pública, de Hacienda y de Asuntos 

Laborales y Previsión Social, por los que se reformaron diversos artículos de 

códigos y leyes locales, que determinan sanciones y multas administrativas, 

conceptos de pago y montos de referencia, para sustituir al salario mínimo por 
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la unidad de cuenta y, se expidió la Ley de Unidad de Cuenta de la Ciudad de 

México. 

En los Dictámenes presentados por dichas comisiones se explica que el 

planteamiento tendiente a la recuperación del salario mínimo comprende 

distintas etapas, la primera es la denominada: DESINDEXACIÓN del salario 

mínimo, que no implica un aumento inmediato a los salarios, sino que busca 

revertir la distorsión que se le ha dado a esta figura al contemplarla como un 

referente de valor de mercado y no como un derecho constitucional a favor de 

los trabajadores y cuyo aumento se ha fijado por Decreto a través de la 

Co~isión Nacional de los Salarios Mínimos (Conasami). 

De este modo, lo que la Asamblea Legislativa del Distrito Federal aprobó la 

creación de un nuevo instrumento para sustituir al "salario mínimo" como 

monto de pago y/o concepto de referencia respecto a multas o sanciones, 

incluso como referencia de otros precios y variables ajenas al mercado laboral, 

lo que se denomina desindexación. 

En ese sentido, la Unidad de Cuenta de la Ciudad de México es entendida 

como el valor expresado en pesos que se utilizará, de manera individual o por 

múltiplos de ésta, para determinar sanciones y multas administrativas, 

conceptos de pago y montos de referencia, previstos en las normas locales 

vigentes del Distrito Federal. 
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Dicho lo anterior, debemos considerar que en un Estado de Derecho como al 

que aspiramos, la Constitución debe ser tomada en serio en su conjunto y no 

solamente para el caso de algunos de los preceptos que ella reconoce. 

Es un compromiso social que el Poder Legislativo Federal, actúe en beneficio 

de todos y que la clase trabajadora tenga como derecho adquirido lo mínimo 

para subsistir, razón por la cual, con las modificaciones que hoy se proponen 

se pretende cimentar las bases de una nueva estructura para la valoración de 

los salarios mínimos. 

Con la finalidad de clarificar las propuestas aceptadas por esta Comisión 

Dictaminadora, a continuación se presenta el siguiente Cuadro Comparativo: 

B •... 

Artículo 26. 
A ••.. 

B .... 

El organismo calculará en los términos que 
señale la ley, el valor de la Unidad de Medida 
y Actualización que será utilizada como 
unidad de · cuenta, índice, base, medida o 
referencia para determinar la cuantía del pago 
de las obligaciones y supuestos previstos en 
las leyes federales, de las entidades 
federativas y del Distrito Federal, así como en 
las disposiciones jurídicas que emanen de 
todas las anteriores. 
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i 

c .... 

Artículo 41 •••• 

I .... 

11 •••• 

a) El financiamiento público para el sostenimiento 

de sus actividades ordinarias permanentes se 
fijará anualmente, multiplicando el número total 

de ciudadanos inscritos en el padrón electoral por 
el sesenta y cinco por ciento del salario mínimo 
diario vigente para el Distrito Federal. El treinta 
por ciento de la cantidad que resulte de acuerdo a 

lo señalado anteriormente, se distribuirá entre los 
partidos políticos en forma igualitaria y el setenta 
por ciento restante de acuerdo con el porcentaje 
de votos que hubieren obtenido en la elección de 
diputados inmediata anterior. 

b). y e) .... 

III. a VI. ... 

Artículo 123 •••• 

DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO A LAS 
INICIATIVAS CON PROYECTO DE DECRETO 
POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCION 
POLMCA DE LOS ESTADOS· UNIDOS 
MEXICANOS, EN MATERIA DE 
DESINDEXACIÓN DEL SALARIO MINIMO. 

Las obligaciones y supuestos denominados 
en Unidades de Medida y Actualización se 
considerarán de monto determinado y se 
solventarán entregando su equivalente en 
moneda nacional. Al efecto, deberá 
multiplicarse el monto de la obligación o 
supuesto, expresado en las citadas unidades, 
por el valor de dicha unidad a la fecha 
correspondiente. 

c .... 

Artículo 41 .... 

l. ... 

11. ••. 

a) El financiamiento público para el sostenimiento 
de sus actividades ordinarias permanentes se 
fijará anualmente, multiplicando el número total 
de ciudadanos inscritos en el padrón electoral por 
el sesenta y cinco por ciento del valor diario de 
la Unidad de Medida y Actualización. El treinta 
por ciento de la cantidad que resulte de acuerdo a 
lo señalado anteriormente, se distribuirá entre los 
partidos políticos en forma igüalitaria y el setenta 
por ciento restante de acuerdo con el porcentaje 
de votos que hubieren obtenido en la elección de 
diputados inmediata anterior. 

b). y e) .... 

111. a VI. ... 

Artículo 123 •••• 
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l. a V ••• 

A •••• 
1. a v .... 

DICTAMEN EN SENnDO POSITIVO A LAS 
INICIATIVAS CON PROYECTO DE DECRETO 
POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS· 
DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCION 
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MEXICANOS, EN MATERIA DE 
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VI. Los salarios mínimos que deberán disfrutar 

los trabajadores serán generales o profesionales. 
Los primeros regirán en las áreas geográficas que 
se determinen; los segundos se aplicaran en 

ramas determinadas de la actividad económica o 
en profesiones, oficios o trabajos especiales. 

VI. Los salarios mfnimos que deberán disfrutar los 
trabajadores serán generales o profesionales. Los 
primeros regirán en las áreas geográficas que se 
determinen; los segundos se aplicarán en ramas 
determinadas de la actividad económica o en 
profesiones, oficios o trabajos especiales. El 
salario mínimo no podrá ser utilizado como 
índice, unidad, base, medida o referencia para 
fines ajenos a su naturaleza. 

Los salarios mínimos generales deberán ser ••• 

suficientes para satisfacer las necesidades 
normales de un jefe de familia, en el orden 

material, social y cultural, y para proveer a la 
educación obligatoria de los hijos. Los salarios 
mínimos profesionales se fijarán considerando, 

además, las condiciones de las distintas 

actividades económicas. 

Los salarios mínimos se fijarán por una comisión •• • 

nacional integrada por representantes de los 
trabajadores, de los patrones y del gobie~no, la 
que podrá auxiliarse de las comisiones especiales 

de carácter consultivo que considere 
indispensables para el mejor desempeño de sus 
funciones. 

VII. a XXXI. ... 

B .... 

VII. a XXXI •••• 

B •••• 

Siendo el salario, y concretamente el salario mínimo, la única fuente 

económica de la inmensa mayoría de los mexicanos y sus familias para 

satisfacer sus necesidades e impulsar su desarrollo, resulta ser tal salario 
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/ 

derecho humano esencial del mundo del derecho social, vinculado al 

crecimiento en materia de productividad nacional. 

Luego entonces, urge reconocerse como derecho humano, como función 

social; de su uso derivado como unidad de cuenta, lo que debe ser el primer 

paso para iniciar un proceso para recuperar el poder de compra de los salarios, 

en pro del bienestar y dignidad de la población mexicana. 

Por los argumentos anteriores los Diputados integrantes de la Comisión de 

Puntos Constitucionales, someten a consideración de esta soberanía el 

siguiente: 
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: 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS. 

ÚNICO.- Se reforman el inciso a), fracción II, del artículo 41; y la fracción VI, 

párrafo primero, del apartado A del artículo 123 y; se adicionan los párrafos 

sexto y séptimo al apartado B del artículo 26, ambos de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 26. 

A .... 

••• 

B •••• 

111 

••• 

••• 

El organismo calculará en los términos que' señale la ley, el valor de 

la Unidad de Medida y Actualización que será utilizada como unidad 

de cuenta, índice, base, medida o referencia para determinar la 
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cuantía del pago de las obligaciones y supuestos previstos en las 

leyes federales, de las entidades federativas y del Distrito Federal, así 

como en las disposiciones jurídicas que emanen de todas las 

anteriores. 

Las obligaciones y supuestos denominados en Unidades de Medida y 

Actualización se considerarán de monto determinado y se 

solventarán entregando su equivalente en moneda nacional. Al 

efecto, deberá multiplicarse el monto de la obligación o supuesto, 

expresado en las citadas unidades, por el valor de dicha unidad a la 

fecha correspondiente. 

c .... 

••• 

••• 

Artículo 41 •••• 

l .... 

... 

... 

11 •••• 
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a) El financiamiento público para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 

permanentes se fijará anualmente, multiplicando el número total de 

ciudadanos inscritos en el padrón electoral por el sesenta y cinco por ciento del 

valor diario de la Unidad de Medida y Actualización. El treinta por ciento 

de la cantidad que resulte de acuerdo a lo señalado anteriormente, se 

distribuirá entre los partidos políticos en. forma igualitaria y el setenta por 

ciento restante de acuerdo con el porcentaje de votos que hubieren obtenido 

en la elección de diputados inmediata anterior. 

b). y e) •... 

••• 

••• 

III. a VI •... 

Artículo 123 . ... 

••• 

A . ... 

1. a V .... 

VI. Los salarios mínimos que deberán disfrutar los trabajadores serán 

generales o profesionales. Los primeros regirán en las áreas geográficas que 

se determinen; los segundos se aplicarán en ramas determinadas de la 

actividad económica o en profesiones, oficios o trabajos especiales. El salario 
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mínimo no podrá ser utilizado como índice, unidad, base, medida o 

referencia para fines ajenos a su naturaleza • 

••• 

VII. a XXXI •••• 

B •••• 

Transitorios 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. El valor inicial diario de la Unidad de Medida y Actualización, a la 

fecha de entrada en vigor del presente Decreto será equivalente al que tenga 

el salario mínimo general vigente diario para el área geográfica "A" o "B", 

según su ámbito de aplicación, al momento de la entrada en vigor del presente 

Decreto y hasta que se actualice dicho valor conforme al procedimiento 

previsto en el artículo quinto transitorio, en el que se tomará como valor inicial 

diario, para todos los casos, el equivalente para el área geográfica "A". 

Según corresponda, el valor inicial mensual de la Unidad de Medida y 

Actualización a la fecha de entrada en vigor del presente Decreto, será 

producto de multiplicar el valor inicial referido en el párrafo anterior por 30.4. 

Por su parte, el valor inicial anual será el producto de multiplicar el valor inicial 

mensual por 12. 
51 



LXII LEGISLATURA 

CÁMARA DE DIPUTADOS 

Comisión de Puntos Constitucionales 

DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO A LAS 
INICIATIVAS CON PROYECTO DE .DECRETO 
POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIO,. 
POLITICA DE LOS ESTADOS· -UNIDOS 
MEXICANOS, EN MATERIA DE 
DESINDEXACIÓN DEL SALARIO MINIMO. 

TERCERO. A la fecha de entrada en vigor del presente Decreto, todas las 

menciones al salario mínimo como unidad de cuenta, índice, base, medida o 

referencia para determinar la cuantía de las obligaciones y supuestos previstos 

en las leyes federales, estatales, del Distrito Federal, así como en cualquier 

disposición jurídica que emane de todas las anteriores, se entenderán referidas 

a la Unidad de Medida y Actualización. 

CUARTO. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo transitorio anterior, el 

Congreso de la Unión, las Legislaturas de los Estados, la Asamblea Legislativa 

del Distrito Federal, así como las Administraciones Públicas Federal, Estatales, 

del Distrito Federal y Municipales deberán realizar las adecuaciones que 

correspondan en las leyes y ordenamientos de su competencia, según sea el 

caso, en un plazo máximo ·de un año contado a partir de la entrada en vigor de 

este Decreto, a efecto de eliminar las referencias al salario mínimo como 

unidad de cuenta, índice, base, medida o referencia y sustituirlas por las 

relativas a la Unidad de Medida y Actualización. 

QUINTO. La ley que emita el Congreso de la Unión preverá que para 

determinar el valor de la Unidad de Medida y Actualización, se observará lo 

siguiente: 

l. El valor diario se determinará multiplicando el valor diario de la Unidad de 

Medida y Actualización del año inmediato anterior por el resultado de la suma 
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de uno más el crecimiento porcentual interanual del Índice Nacional de Precios 

al Consumidor del mes de diciembre del año inmediato anterior. 

II. El valor mensual será el producto de multiplicar el valor diario de la Unidad 

de Medida y Actualización por 30.4. 

III. El valor anual será el producto de multiplicar el valor mensual de la 

Unidad de Medida y Actualización por 12. 

Así mismo la ley deberá prever la periodicidad, atendiendo al principio de 

anualidad, con que se deberá publicar la actualización de la Unidad de Medida 

y Actualización en el Diario Oficial de la Federación, así como los mecanismos 

de ajuste que en su caso procedan. 

Los valores iniciales previstos en ·el segundo transitorio del presente Decreto, 

se actualizarán conforme al procedimiento que se establezca una vez que se 

realicen las adecuaciones legales correspondientes. 

SEXTO. Los créditos vigentes a la entrada en vigor del presente Decreto cuyos 

montos se actualicen con base al Salario Mínimo y que hayan sido otorgados 

por el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, el 

Fondo de la Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado u otras instituciones del Estado dedicadas al 
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otorgamiento de crédito para la vivienda, continuarán actualizándose bajo los 

términos y condiciones que hayan sido estipulados. 

Sin perjuicio de lo señalado en el párrafo anterior, en el evento de que el 

Salario Mínimo se incremente por encima de la inflación, las referidas 

instituciones no podrán actualizar el saldo en moneda nacional de este tipo de 

créditos a una tasa que supere el crecimiento porcentual de la Unidad de 

Medida y Actualización durante el mismo año. 

Las instituciones a que se refiere el primer párrafo podrán, a partir de la 

entrada en vigor de este Decreto y hasta 720 días naturales posteriores a la 

entrada en vigor del mismo, seguir otorgando créditos a la vivienda que se 

referencien o actualicen con base al salario mínimo. En el evento de que el 

salario mínimo se incremente por encima de la inflación, las citadas 

instituciones no podrán actualizar" el saldo en moneda nacional de este tipo de 

créditos a una tasa que supere el crecimiento porcentual de la Unidad de 

Medida y Actualización durante el mismo año. 

El órgano de gobierno de cada institución podrá determinar el mecanismo más 

adecuado para implementar lo dispuesto en el presente artículo transitorio. 

SÉPTIMO. Los contratos y convenios de cualqdier naturaleza, vigentes a la 

fecha de entrada en vigor de este Decreto que utilicen el salario mínimo como 

referencia para cualquier efecto, no se modificarán por la Unidad de Medida y 
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Actualización, salvo que las partes acuerden expresamente lo contrario. Lo 

anterior, sin perjuicio de que, a partir de la entrada en vigor de este Decreto, 

los contratantes puedan utilizar como índice o referencia a la Unidad de 

Medida y Actualización. 

OCTAVO. En los créditos/ garantías, coberturas y otros esquemas financieros 

otorgados o respaldados por el Fondo de Operación y Financiamiento Bancario 

a la Vivienda o por la Sociedad Hipotecaria Federal, S.N.C.1 Institución de 

Banca de Desarrollo/ en los que para procurar la accesibilidad del crédito a la 

vivienda se haya previsto como referencia del incremento del saldo del crédito 

o sus mensualidades el salario mínimo, en beneficio de los acreditados/ las 

citadas entidades deberán llevar a cabo los actos y gestiones necesarias para 

que el monto máximo de ese incremento en el periodo establecido, no sea 

superior a la inflación correspondiente. Asimismo, el órgano de gobierno de 

cada entidad podrá determinar el·mecanismo más adecuado para implementar 

lo dispuesto en el presente artículo transitorio. 

NOVENO. Se abrogan todas las disposiciones que se opongan a lo establecido 

en el presente Decreto, excepto por las disposiciones legales relativas a la 

unidad de cuenta denominada Unidad de Inversión o UDI. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 9 de diciembre de 2014. 
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DIPUTADO DTTO ENTIDAD GP 
4° D.F (GPPRD) 

DIP. JULIO CESAR MORENO RIVERA 

03 QU 

DIP. MARCOS AGUILAR VEGA 

D.F (GPPAN) 

DIP. FERNANDO RODRIGUEZ 
DOVAL 

08 CHIHUAHUA (GPPRI) 

DIP. PEDRO DOMINGUEZ ZEPED 

11 NUEVO LEÓN (GPPRI) 

DIP. HÉCTOR GARdA GARdA 

02 QUINTANA ROO {GPP 

DIP. RAYMUNDO KING DE LA ROSA 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 
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DIPUTADO DTTO ENTIDAD GP A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 
so M (PANAL) 

DIP. LUIS ANTONIO GONZÁLEZ ROLDÁN 

GUERRERO (MC) 

DIP. RICARDO MEJ(A BERDEJA 

D.F (PVEM) 

DIP. RUTH ZAVALETA SALGADO 

03 QUINTANA ROO (GPPRI) 

DIP. LIZBETH LOY GAMBOA SONG 

so M XICO (GPPRD) 

DIP. JULISA MÉJ(A GUARDADO 

03 CHIHUAHUA (GPPAN) 

DIP. CARLOS F. ANGULO PARRA 
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DIP. JOSE ALFREDO BOTELLO MONTES 
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DIP. JORGE F. SOTOMAYOR CHÁVEZ 

02 GUANAJUATO(GPPAN 

os SONAORA (GPPAN) 

DIP. DAMIAN ZEPEDAVIDALES 

os NUEVO LEÓN (GPPRI) 

DIP. HÉCTOR HUMBERTO GUTIÉRREZ DE LA 
GARZA 

zo COAHUILA (GPPRI) 

DIP. MIRIAM CÁRDENAS CANTÚ 

EN CONTRA ABSTENCIÓN 
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DIPUTADO DTTO ENTIDAD GP ABSTENCIÓN 
02 CAMPECHE (GPPRI) 

DIP. ROCIO ADRIANA ABREU ARTIÑANO 

03 CHIAPAS (GPPRI) 

DIP. AREL V MADRID TOVILLA 

03 NAYARIT (GPPRI) 

DIP.GLORIA E. NUÑEZ SÁNCHEZ 

13 M XICO (GPPRI) 

DIP. JOS~ ISIDRO MORENO ÁRCEGA 

01 QUER~TARO (GPPRI) 

DIP. DELVIM FABIOLA BARCENAS NIEVES 

os HIDALGO (GPPRI) 

DIP. JOS~ ALBERTO RODRÍGUEZ CALDERÓN 
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DIPUTADO DTTO ENTIDAD GP 

Sa MEXICO (PT) 

DIP. RICARDO CANTÚ GARZA 

02 AGUASCALIENTES (PVEM) 

DIP. ANTONIO CÚELLAR STEFFAN 

D.F (GPPRD) 

DIP. AMALIA DOLORES GARdA MEDINA 

D.F (GPPRD) 

DIP. JOSÉ ANGEL ÁVILA PÉREZ 

11 D.F (GPPRD) 

DIP.LUIS ÁNGEL X.ESPINOSA 
CHÁZARO 

17 D.F (GPPRD) 

DIP. FERNANDO ZÁRATE SALGADO 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 
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